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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría del Interior

REASUME MANDO SUPREMO DE LA NACIÓN
 

Núm. 209.- Santiago, 29 de julio de 2021.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en los artículos 29 y 32 Nº 6 de la Constitución Política de la República, la

resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, y teniendo presente que he
regresado al territorio nacional el presente día, 

 
Decreto:
 
Con ocasión de mi regreso al país, a contar de esta fecha, reasumo el mando supremo de la

Nación.
 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

Presidente de la República.- Rodrigo Delgado Mocarquer, Ministro del Interior y Seguridad
Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Juan Francisco Galli
Basili, Subsecretario del Interior.
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